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REF. Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso de YESSICA FERNANDA 

ROJAS contra FABIÁN ADRES PERILLA, RAD. 2018-00984.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se procede a aclarar el auto de 

fecha 08 de abril de 2022 (archivo 23), se aclara el mismo que de conformidad al acuerdo 

de las partes que obra en el archivo 09 del expediente, de los dineros que se encuentran 

a disposición del Despacho y para el presente proceso, el 50% se debe entregar a favor 

del apoderado judicial de la parte demandada, Dr. WILLIAM SÁENZ RUEDA, y el otro 50% 

corresponderá al apoderado de la parte demandante. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

CÚMPLASE.  

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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